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boletín 
rranqueo Concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

, ' Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre-
anos reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane-
ceri hasta el recibo del número Siguiente 
-. Los Secrétanos cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada-

' mente, para su- encuademación, que de
berá verificarse cada año. •• 

Se pnblie» todos los días excepto lo» festiyos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputnciún iprovmcial, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y séis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar U-suscripción. 
I-os pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este ÍJOLBTÍN de fecha 25 de 
jumo de.1926.: <. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al afio. 
húmero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

i r A I ) V E K T E N C I A : E D I T O R I A L 

I Las.disposiciones de las autoridades, excepto tas 
[ que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
n oficialmente, asunismo cualquier anuncio concer

niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pago adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cadr. Hnea 
de inserción, 
' Los anuncios a que hacen referencia las Orde

nanzas de fecha 17 de junio de 1926. publicadas en : 
el BOLKTIK OFICIAL de 25 de dicho mes y año, se 
abonaran con arreglo a la tarifa que en las mismas .. 
se expresan. 

P A U T E O F I C I A L 

• 8 . M. el Rey Don Alfonso X I I I 

(«j. D . g . ) , S . M.Ma Boina Doft»' 

Viotoiia Eugenia,'8; A . R . el .Prini 

cipe de Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Keal Fami

lia, continúan sin novedad: en su 

.importante salud. 

'(Gacela del día 10 de diciembre de 1926.) 

Administración 
- Provincial 

Gobierno civil i e - Ja provincia 

A U T O M O V I L E S 

Circular 

; ' Por Real orden de 7 de julio de. 
'1926; se dispuso que..todos, los con
ductores de vehículos mecánicos des-, 
tinados al servicio -.piblico, debfan 
proveerse del nuevo carnet de con
ducir en las condiciones que señala 
el art. 5-°, o) del Reglamento de 16 
de julio del presente aflo y por dis
posición de 16 de agosto, se concede 
un plazo de seis meses, para que los 
interesados puedan proveerse del 
nuevo carnet. 

Y teniendo en cuenta que va 
transcurriendo el plazo marcado y 
para evitar que se termine sin cum
plirse por todos este precepto por 
ignorancia o negligencia, se hace 
este recordatorio a d v i r t i e n d o a 
aquellos a quienes interesa que una 
vez espirado dicho plazo, se proce
derá con todo rigor. 

León, 9 de diciembre de 1936. 
E l Gobernador, 

Joté M Rio Jorg* 

COMISION PROVINCIAL 
B E LEÓN 

EXTBACTO DEL ACTA SE LA SESION EX-

THAORDINABTA, CELEBRADA EK 19 DE 

" JÍOVIEJIBEE DE 1926. 

Abierta la sesión a-las doce, bajo -
la Presidencia del Sr . Vioente L ó 
pez, con asistencia de -los Señores 
Rerrueta,; Zaera,:y .OrtiZj- leída la 
convocatoria y acta de J a sesión, an
terior, fué aprobada í"v - : 
• Fueron adoptados..* los .acuerdos 
siguientes: . ' • ' _ . . .< 

' Desestimar una solicitud de sub
vención para abaistaoimiento.de' 
agaas-.en el^pueblo de L a Losilla,^ 
que solicitan D . SecundinoCasta-
ftón y otros. 

Aprobar la* . cuentas .del Asilo de 
Mendicidad, y Manicomio de Conjo, 
por estancias del mes anterior, y que 
importan respectivamente pesetas 
2.544 y 10.456,70. 

Conceder un plazo de quince días -
para tomar posesión1 de su cargo; al 
Sobrestante D . Antonio López. 
' Aprobar la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del pre
sente mes. . . 

-Idem las cuentas de construcción 
de - caminos vecinales de Barrios de 
Gordón a L a Pola: De la carretera 
de Rionegro a la de León a Caboa-
lles, a Torneros de Jamuz; y Liom-
bera, a B u e r g a s , i m p o r t a n t e s 
43.226,40. pesetas. 

C o o p e r a r , uuaudO Sea p u s i b l v , a l a 
formación de una Biblioteca en el 
Ayuntamiento de Bembibre, remi
tiendo los libros que solicita. 

Pasar a la Comisión de Presupues
tos una circular que remite la Direc
ción General de Primera Enseflan-
sta, sobre creación de Grupos Esco
lares que lleven el nombre del Exce
lentís imo seüor Presidente del Con
sejo de Ministros. 

Nombrar, en virtud- de la pro
puesta de los Tribunales de oposi
ción correspondienteSfAuxiliares de 
Vías'y Obras provinciales, a D . An-, 
tomo Selva del Pozo y D.-Paulino 
Carballo González; Idem, de ínter-, 
vención, a D . Iñ igo Vargas de. la . 
Infiesta, y Taquígrafa-Mecanógrafa 
a la Srta. Pnmttiva Alvarez Quiño
nes, todos con el haber anual - de 
2.000 pesetas; . . . •• J 

Aoto seguido, se levantó la sesión 
a las trece treinta. . . 

r*",'*- - jw-^v^u 
E i T K A c r r o DEL ACTA CE LA SBSIÓH CE-

• LEBRADA POR KSTA CORPORACIÓN EN: 
• ' VEINTIDOS DE NOVIEMBRE ANTERIOR. 

Abierta la sesión a las.once horas,, 
bajo la Presidencia del S r . Vicente. 
López, con asistencia de los Señores' 
Berrueta, Zaera, Norzagaray, Cres
po y. Ortiz,\leída el acta de la ante
rior fué aprobada. 
-.. Fueron adoptados los siguientes-, 
acuerdos: 
. Aprobar las cuentas siguientes: -

De reparación del puente de Pau-
lón, por 4.474 pesetas; de un cable 
de distribución de 6,50 pesetas; -de 
la Imprenta provincial, en lo refe
rente a la administración del BOLE
TÍN, correspondiente al primer tri
mestre del e j e r c i c i o actual; de 
D. José Ricart, por trabajos de cons
trucción de la casa para el guarda 
de la Granja - Agro-pecuaria, por 
péselos 8.598,10; de la certificación 
de obras en el camino de E l Burgo 
a Villamizar, por 24.771,40 pesetas; 
de nn grupo de Bomba centrifuga, 
por pesetas 11.357,45: y de los ca
minos de San Esteban a la carretera 
de L a Bafieza a Camarzana de Te
re; de Villalis a L a Bañeza; dé 
Barrio de Ntra. Señora a Pardesivil; 
De San Miguel de Hontañán a V a l -
despino-Vaca, y de Villanueva del 
Campo a Quintana, importantes, 
252,20;2.733,88;a.427,31; 14.612,25 
y 12.390,90 pesetas respectivamen

te, y cuyas obras so ejecutaron en el 
mes de octubre anterior. 

De 954,85 pesetas, de subvención -
de obras en el puente de Sopeña; y, 
por ultimo, la nómina de aumento 
gradual de sueldo a los Maestros y . 
Maestras dé la provincia, de segun
do semestre del ejeroicioactual, cuyo -
importe asciende a 12.'6tf2,51-. pe
setas..- • "r . .' 

^Incluir en el presupuesto próximo 
el crédito necesario para J a cons---
tracción de una rampa desde el pne- -
blo de Balboa, a la cuneta de A m - ' 
basmestas; a' los :puentes de Gatim ." 
-.. Adquirir veinticinco ejemplares, 
de la obra «El .Libro .de Valderas» 
dejjne es autor D . Teodoro D o m í n 
guez. •• -
• : F i j a r -el precio medio de sumi
nistros militares, de acuerdo con el 
señor Jefe administrativo de la pro- ,-
vraoia. • 

- Abonar las estancias causadas en 
el establecimiento de leprosos de 
Fontiles, (Alicante) por el soldado 

- de esta provincia, Generoso Carre- . 
ras. 

Abonar a la Hacienda publica, la 
parte del impuesto de utilidades que 
corresponde a esta Diputación, de la 
jubilación de D."Vicente R u i z . 

Celebrar una reunión que ha de 
celebrarse con el Ayuntamiento de 
Sahagun, para tratar de lo referente 
a la continuación de dicho Juzgado, 

í y abono de los gastos del mismo. 
* * « 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CE
LEBRADA POR ESTA CORPORACIÓN EN 
99 DEL MES ANTERIOR 
Abierta la sesión a las once horas, 

bajo la Presidencia del Sr . Vicente 
López , con asistencia de los señores 
Berrueta. Norzaguray, Zaera y Cres
po, fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Fueron adoptados los acuerdos s i
guientes: 
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A propuesta del Sr. Berrueta, que 
conste en acia la sat isfacción de la 
Comisión al verse presidida por vez 
primera por el Sr. Vicente L ó p e z , 
como Presidente de la Corporac ión , 
expresando este señor reconocimien
to por esa mani fes tac ión de s im
p a t í a . 

Aprobar cuenras de instalaciones 
e léc t r icas en el Gobierno c i v i l , por 
un valor de 40,95 pesetas y 10 pe
setas. 

Idem, el presupuesto de gastos de 
estudio del camino de la carretera 
de L s ó n , a Collanzo, al pueblo de 
Orzonaga,qtie asciende a869 pesetas. 

Comunicar al Excmo. Ayun ta 
miento de la capital que haga la 
propuesta del agente ejecutivo, para 
cumpl i r el convenio celebrado con 
la D i p u t a c i ó n , referente al cobro de 
cédulas personales nó adquiridas en 
el periodo voluntario, abonando co< 
rao premio el 50 por 100 del re* 
cargo. 

Contr ibui r con 250 pesetas a la 
suscr ipc ión para los damnificados 
por un ciclón en la Isla de Cuba. 

Pasar a la Comisión de Presupues
tos una instancia de un exasilado del 
Hospicio solicitando pens ión para 
estudios de mús ica . 

Abonar al Regente de la Impren
ta provincia l la cuenta de gastos de 
uu viaje a Madr id , para la adquisi
ción do una maquina de i m p r i m i r . 

Contestar al Alcalde de 'Gorul lón , 
respecto a una reclamación por c é v 
dulas, que se t end rán en cuenta pa
ra lo sucesivo. 

Aprobar una va lorac ión de acó» 
píos un la carretera provincia l . ... 

Desestimar U pet ic ión de autor i 
zación de una transferencia de cíe* 
d i to solicitada por el Adminis t rador 
de la Casa Cuna de Pon ferrada. 

Aprobar la cuenta de ins ta lac ión 
e léc t r ica en la cochera del Palacio 
provinc ia l , por 13,55 pesetas. 

Desestimar una instancia solici
tando un socorro de lactancia. 

Aprobar Ja nómina de jornales ex
traordinarios en la Impren ta pro
v i n c i a l , por 328,62 pesetas. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos la moción del señor Presidente, 
para adherirse al homenaje que se 
proyecta rendir al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Minis t ros , e r i 
g iéndo le una estatua por sus servi
cios extraordinarios por el engran
decimiento de la Patr ia . 

Autor izar al señor Presidente pa
ra la compra de efectos con destino 
al Gobierno c i v i l . 

Designar al vocal Sr. Zaera, para 
representar a la D ipu t ac ión en la 
Jun ta provisional creada para cola
borar con el Estado en los servicios 
a g r í c o l a s . 

Autor iza r al señor Presidente pa
ra adquir i r una m á q u i n a de escribir 
con destino a las dependencias de la 
D i p u t a c i ó n . 

Contr ibuir al fomento de pensio
nes para la vejez con 1.500 pesetas, 
que se e n t r e g a r á n para cartillas a la 
Caja Provincial Leonesa de Previ 
s ión. 

Celebrar en la S. I . Catedral en 
1.° de diciembre uit solemne funeral 
en sufragio del alma del que f a ó P r e 
sidente de la D i p u t a c i ó n D . F é l i x 
Argüe l lo V i g i l . 

Acto seguido se l e v a n t ó la sesión 
a las trece. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAI;, en cumplimiento de lo pre
venido en el vigente Estatuto. 

L e ó n , 2 de diciembre de 1926. 
E l Secretario, Anton io del Pozo 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AHUKCIO 

Por Real orden de 3 del corriente, 
ha sido nombrado Inspector del t r i 
buto, con ca rác te r de inter ino, don 
Juan J o s é Condes y López-Car r ión , 
Jefe de Negociado de 3.a clase del 
Cuerpo general de Admin i s t r ac ión 
de la Hacienda publica, estando d i 
plomado t ambién como t a l Inspec-. 
tor del t r ibuto, D . J o s é Antonio 
Diaz F e r n á n d e z , Oficial de 2.a cla
se del mencionado Cuerpo. , \ 

L o .que se hace publico, por medio 
del presente para que sean recono
cidos como tales. Inspectores por el 
publico en general y a fin .de qne 
las Autoridades,-tanto civiles como 
militares y eclesiást icas , les presten 
cuantos auxilios reclamen para el 
mejor desempeño del cargo. 

L e ó n , 7 de diciembre de 1926.=» 
E l Delegado de Hacienda, Marceli
no Prendes. 

A D M I N I S T R A C I O N 
. D E R E N T A S P Ú B L I C A S 

DK LA PROVINCIA DR I.KÓN 

Circular 
Siendo muchos los Ayuntamien

tos que se retrasan en el cumpli
miento del servicio relativo a los do
cumentos cobra torios para 1927, es
ta Admin i s t r ac ión , enemiga de te-
ser que recurr ir a la imposic ión de 
sanciones para lograr dicho fin, es
pera de los Ayuntamientos morosos, 
el inmediato cumplimiento de los 
mismos y reconociendo el gran es
fuerzo que ello significa, no duda 
que antes del 15 del actual es tará el 
servicio terminado, y le seria muy 
sensible el tener que nombrar Comi
sionado a confeccionarles. 

L e ó n , 9 de diciembre de 1926.— 
E l Adminis t rador de Rentas p ú b l i 
cas, Ladislao Montes. 

Administración 
Municipal 

Alcaldía comtituctotial de 
AUjit de los Melones 

E l proyecto de presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el ejercicio se
mestral 50 por lOOdel aprobado para 
1925-26, sin modificación, se halla 
expuesto al públ ico en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento , por ocho d ías , 
para o i r reclamaciones. 

Por igual periodo se hallft,expues-
to al púb l ico en el local referido, el 
proyecto de presupuesto aprobrado 
por la permanente para el año 
de 1927. 

A l i j a de los Molones 7 de diciem
bre de 1926.—El Alcalde, Adriano 
Gv Villaboa. 

Alcaldía constitucional de 
, Arganza 

E l Ayuntamiento pleno, de m i 
presidencia, eñ sesión del día seis 
áa{ actual'conforme a lo preceptua
do en los a r t ícu los 48L y 489 del 
Real decreto de 8 do marzo de 1924, 
ha hecho la des ignac ión do Vocales 
natos de las Comisiones de evalua
ción del repartimiento general do 
utilidades de este munic ip io / para 
el ejercicio venidero de -1927, reca
yendo los nombramientos - en los 
señores sigmontes: , • 

Parte real •• " *. 
. Don J o a q u í n Alvarez de Toledo, 
mayor contribuyente.porrusfica. 

Don Ezequiel Cañedo Ur ía , í dem 
por urbana. . 

Don Gabriel Rodrfgez Cañedo , 
ídem por industr ial y con domicil io 
en el termino. 

Don Manuel L ó p e z Car re ño , ídem 
por rustica, fuera del termino. 

' Parte personal 
Parroquia de Avgahza 

Don Anselmo Garnelo, Cura p á 
rroco . 

Don Melchor S. Miguel Ovalle, 
mayor contribuyente por rús t i ca . 

Don Manuel Marqués del Corral , 
ídem por urbana. 

Don R o m á n (Sarmiento Asen jo , 
idem por indus t r ia l . 

Parroquia de Santa Catalina 
Don Santos Mar t ínez , Cura pá 

rroco. 
Don Antonio Saavodra de l a 

Fuente, mayor contribuyente por 
rú s t i c a . 

Don Santiago Saavedra de la 
Fuente, idem por urbana. 

Parroquia de Santa María 
Don A g u s t í n Ga rc í a Guerrero, 

Cura pá r roco . 
D o n Gregorio Alvarez L ó p e z , 

mayor contribuyente por rús t i ca , 
D o n Celedonio R o d r í g u e z Mora-

te, idem por urbana. 
Parroquia de Magaz 

D o n Santiago S. R o m á n , Cura 
p á r r o c o . 

Don Ezequtel F e r n á n d e z Vega, 
mayor contribuyente por rús t i ca . 

Don Angel Bar.no B á l g o m a , ídem 
por urbana. 

Don Claudio Vega Pintor , idem 
por industr ia l . 

Parroquia de S. Juan 
Don Mariano P e ñ a Criado, Cura 

pá r roco . 
Don Constantino Alvarez Arias, 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Gregorio González Campólo , 

idem por urbana. v 
Don Francisco Franco Franco, 

idem por industr ia l . 
Loqi ieso.hace saber al públ ico , 

para oir reclamaciones por espacio 
de siete días contra estos nombra
mientos, pasado los cuales no se ad
m i t i r á n . 

Arganza, 7 de diciembre de 1926. 
E l Alcalde, Alberto S. Migue l . 

Afcalriia conittihtctnnal dp 
Berciano* del P á r a m o 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento,- el- presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1927, queda expuesto al públ ico 
en la Secre tar ía por el plazo regla-
mentfii-io, para que puedan exami
narlo y formular las observaciones 
que creati pertinentes. 

Be ic ianos í l e lParan io 2 de diciem
bre de 192fi. —El Alcalde, Fnbricia-
no del Pozo. 

Alcaldía comtttiiciana! da 
Cahreros del l i to 

' Aprobado' poiv.el í"Plena: de est*i-
Aynntamionto el presupuesto ordi
nario para, el ejercicio de 1927, 
queda expuesto al público e n - l a ' 
Secre ta r í a . miuiicipal ' por ' t é rmino , 
de quince d ías ; durante el cual' y . 
tres días m á s , : a contar- desde l a 
t e rminac ión dé la exposición a l pú
blico, podrán interponerse .recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta "'provincia, por los 
motivos señalados en el avt. 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de marzo de 1924. 

Cabreros del R í o fí de diciembre 
de 1926. — E l Alcalde, Ensebio 
A l varez. 

A/cn'dín conxtiUtcional de 
Cantpo de la Lomba 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno de m i presidencia, apro
bar el presupuesto municipal or
dinario de esto A3'untamiento for
mado y aprobado para 1926-27, 
que rige en el actual semestre de 
1926, sea prorrogado para el año 
natural próximo de. 1927, en todo 
ei m á x i m o de sus consignaciones sin 
modificación alguna en ingresos 
y gastos, queda expuesto al pú
blico en la Secre tar ía por t é rmino 
de ocho d ías , a fin de que durante 
él los y ocho más , presenten las re
clamaciones que crean justas.. 

Campo de la Lomba 30 de no
viembre de 1926. — E l Alcaldo, 
"FrancisBo J . Fidalgo. 
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Atcnhlia coinittltttüomtl d*' 
Cmtrilla de Ion Pol razaren 

E l Ayi intamienio pleno de mi 
presidencia en stisión del día 28 de 
noviombro í i l í imo y conforme a lo 
dispuesto en el art . 523, ha proce
dido a la deáiguacidtt do loa Vocales 
natos de las Comisioiitís de evalua
ción para el reparto general de u t i -
liilaries de este Municipio para el 
año próximo de 1927, siendo desig
nados los nigñientes : 

Parroquia de Castrillo 

Don E m i l i o Grallego Diez, Cura 
pá r roco . ; 

Don E m i l i o Crespo Crespo, ma
yor contribuyente por rús t ica . 

Don Gabriel Moreno Franco, por 
urbana. 

Don Juan Mar t ínez Carrera, por 
industr ia l . 

Parroquia de Sta. María 

.•Don Jeneioso Alonso R o d r í g u e z , 
Cura párroco. 

Don Beriifli'dino de paz y Paz, 
mayor contv ibuyenté por r ú s t i c a . . 

Don Francisco G-arcía P é r e z , por 
-urbana.. 

Don Domingo de Paz, por i n -
d u s t i i á l . 

Parroquia de Santa Catalina 
Don Víctor Al ra tez Carballo, 

Cura párroco. -
'"• Doti Francisco l í o d r í g u e z Crespo*, 
inayor ctmtvibuyenLe por rús t i ca . . 

Don Marcelino Alonso- Mar t ínez , 
por urbana.; :/.. 

Don Anselmo. F e r n á n d e z . Otero, 
por-ini . luátrial ^ 

Parroquia de Valdeviejas 

Don Himón Ciibello Mar t ínez , 
Cura pá r roco . ''': . . b 
• I )o i i Prudenoio del Campo, ma
yor contribuyente por rús t ica . ' •' 

Don Felipe P é r e z Mar t ínez , por 
urbana. . 

Don Eiafael Po l lán Cordero, por 
industr ia l . 

L o que se publica para oír veda-
macioiiMS en el plazo de wiete días . 

Castrillo de los Polvazares, 2.de 
diciembre de 1926.=*Él Alcalde, 
Tomás Gallego, 

Propuesta por la Comisión per-
máiiente y acordada por el Aytmta-
miento pleno de m i presidencia la 
próvvoga det presupuesto municipal 
aprobado para el aílo de 1925 26 
que rige en el actual semestre para 
el aílo natural p r ó x i m o de 1927, en 
fjl total de sus consignaciones, que
da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía del Ayuntamiento por el plazo 
de quince días para o í r reclamacio
nes . 

#•* 

Formada la matricula industr ial 
para o] año p r ó x i m o de 1927, queda 
expuesta al públ ico por el plazo de 
diez días , con el mismo fin de o i r 
reclamaciones. 

T a m b i é n se halla expuesto al pú
blico por el plazo de diez días , el 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1927, a iguales fines que 
los anteriores. 

Castrillo do los Pol va zares, 2 de 
diciembre de 1926.^E1 Alcalde, 
Tomás Gallego. 

Alca ' l ia constitucional de 

Excohar de Campo* 
E l presupuesto municipal aproba

do para el ejercicio de 1927, se halla 
expuesto en la Secre tar ía municipal 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de quince d í a s , a los efectos de los 
ar t ículos 300 y 3Ó1 del Estatuto 
municipal . 

Escobar de Campos 2 de diciem
bre de 192G.=E1 Alcalde, J u l i á n 
Conde. 

Alcaldía constitucional de 
FolgoHO de la Ribera 

Acordado por el Ayuntamiento 
pleno de m i presidencia, que el 
presupuesto municipal o r d i n a r i o 
para.el ejercicio de 1926-27 r i ja du
rante e l .año de 1927, con las modi
ficaciones al efecto acordadas, se 
halla de manifiesto al publico en la 
Secre ta r ía del mismo por t é rmino 
quince días , a - f in de o í r reclama
ciones a que haya lugar. 
- Folgoso do Ja l í i b e r a , a 30 de no

viembre de 1926. — E l Alcalde,\ N i - , 
canor R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 

GusendoH de lott Oteron 

Habiendo sido aprobado por el; 
Ayuntamiento pleno,. prorrogar el 
presupuesto ordinario , formado para 
año de 1926-27, queda expuesto a l 
público dicho documento en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
quince días , a fin de que si lo oreen 
necesario puedan formularse recla-
olamaciones por los habitantes del 
t é r m i n o ante la Delegación de Ha
cienda do la provincia por cualquie
ra de las causas indicadas en el 
art. 301 del Estatuto municipal . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art . 300 de dicho Cuerpo 
legal, 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

Gusendos de los Oteros 5 de d i 
ciembre de 1926.=E1 Alcalde, Mar
ciano Mar t ínez . 

*** 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1925-26, rendidas por el 
Alcalde y Depositario, se hallan 
de manifiesto y expuestas al públ ico , 
por t é r m i n o de quince días en la 
Secre ta r í a del mismo, con e l fin de 
oir reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros 4 de d i 
ciembre de 1926.—El Alcalde, Mar
ciano M a r t í n e z . 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

A propuesta de la Comisión mu
nicipal permanente el Ayuntamien
to acordó prorrogar, sin modifica
ción alguna, el presupuesto muni 
cipal ordinario formado y aproba
do para el ejercicio de 1926-27, 
vigente en el 50 por 100 de su valor, 
para que r i ja en el aílo natural de 
1927, en su totalidad. 

L o que se hace públ ico para que 
los interesados, en el plasso de 
quince días hábi les , puedan interpo
ner las reclamacionos que conside
ren justas. 

Molinaseca 4 de diciembre de 
1926. = E 1 Alcalde, Francisco P é r e z . 

Alcaldía camtituc'tonal de 
Pozuelo del P t í m m o 

E n los días 16, 17 y 18, del ac-
tuol t end rá lugar la cobranza vo
luntaria del repartimiento de u t i l i 
dades del semestre actual de 1926, 
de este Ayuntamiento, y el día 27 
del xnisrao en el domici l io del Re
caudador, en Pozuelo del P á r a m o ; 
pasados los cuales se procederá a ha-
certa efectiva por la v ía de apremio. 

Pozuelo del P á r a m o a 6 de d i 
ciembre de 1926.=:E1 Alcalde, Fe
lipe R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de . 
Salamón 

Ins t ruyéndose , por acuerdo d é l a 
Comisión . municipal permanente, 
expediente de transferencia y su
plemento de crédi to , queda expues
to en la Secre tar ía municipal , por 
t é r m i n o de quince d ías , a los efectos 
de lo dispuesto en el a r t . 12 del re
glamento de Hacienda Munic ipa l . 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento las Ordenanzas para 
la exacción del arbi t r io sobre indus
trias callejeras y en Ambulancia, 
quedan de manifiesto en la Secreta
r ía municipal , para que en el plazo 
de quince d ías , se hagan contra las 
mismas las reclamaciones que se 
crean pertinentes. 

Sa lamón 29 de noviembre de 
1926.—El Alcalde, Quint i lo Gon
zá lez . 

Alcaldía comtitucional de 
Truchas 

Fijado por la Comisión perma
nente el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para 1927, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía do este Ayuntamiento por 
espacio de ocho d ías para oir recla
maciones. 

Truchas, 28 de noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, S imón Alonso. 

Alcaldía con«<tí«cionaí de 
Toral de los Guzmane* 

L a Comisión municipal de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del 28 del actual, vista la circular 
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del l i m o . Sr. Delegada de Hacien
da, de 14 de octubre ú l t i m o , y en 
v i r t u d de lo que determina el ar
t ículo 295 del Estatuto munic ipa l , 
acordó por unanimidad prorrogar 
por un año el presupuesto munic i 
pal del corriente ejercicio semestral, 
o sea la totalidad del que tenía for
mado y aprobado para el año de 
1926-27, sin modificación alguna da 
gastos n i ingresos. 

L o que se hace públ ico al objeto 
de oir recíamacioues, en termino de 
ocho días; transcurrido dicho plazo, 
será sometido a la aprobación del 
Ayuntatnieritd pleno. 

Tora l de los Guzmanes 29 de no
viembre de 1926.—El Alcalde. Ma-
nuel Garc ía . 

A Icaldia comtitucional de 
Vega de Válcarce 

Autorizado por Real decreto y 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda, de fechas 23 y 24 de jun io 
ú l t imo , r e s p e c t i v a m e n t e , a los 
Ayuntamientos para prorrogar con 
las modificaciones necesarias sus 
prosupuestos municipales y repar
t imiento general de utilidades, co
rrespondientes al ejercicio del año 
económico de 1935-26, para el ac
tual ejercicio semestral; el do m i 
presidencia en, sesión de 5 de ju l io 
p róx imo pasado, acordó la p ró r ro 
ga de dichos documentos para el 
referido ejercicio semestral. 

Y en v i r t u d de ello por el pre¡ en
te, se hace saber a todos los con t i i -
buyontes comprendidos en el a ludi
do repartimiento general que la co
branza del l . u y 2,° trimestre del 
citado ejercicio que comprende los ' 
meses de ju l io a diciembre del co
rriente a ñ o do 1926, t end rán lugar 
los dias 10, 11 , 12 y 13 dol mea en
trante, eu casa de D . J o s é R a m ó n 
P e ñ a y vecino de éste pueblo. 

Voga de Valcarce 26 de noviem
bre de 1926.— E l Alcalde aoidental, 
Avel ino Torre . 

Alcaldía comtttucional de 
Villablino 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince d ías , el pre
supuesto municipal ordinario para 
el año de 1927, conforme a lo dis
puesto en el ar t . 300 del Estatuto 
municipal , con objeto ds que a par
t i r de este plazo y t amb ién por t é r 
mino de quince d ías , después de fi
nalizado según seña la el a r t . 301, 
puedan los interesados recurr i r ante 
el Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, con cuantas quejas crean 
conveniente. 

Vi l l ab l ino , 2 de diciembre de 
1926.*=E1 Alcalde, A . l iorna . 

Alcaldía constitucional de 
VUUtmaüán 

E n v i r t u d de lo ordenado, se 
anuncia a l públ ico la subasta re ía-
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tiva a los arbitrios municipales, so
bre aprovechamiento de bienes co
munales, derechos y tasas, así como 
también el artículo destinado al 
consumo sobre bebidas, bajo el tipo 
de 16.605 pesetas. 

E l pliego de condiciones y demás 
documentos, estarán de manifiesto 
en la Secretaría municipal, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas deseen interesarse en la subasta, 
que se verificará en estas Casas 
Consistoriales el día 19 del actual 
a las once horas, bajo la Presiden
cia de la §ra . Alcaldesa, Teniente 
o Concejal en quien delegue. 

Con arreglo a lo provenido en la 
condición 7.* - del pliego, las propo
siciones se presentarán suscriptas 
por el propio licitador o persona 
que legalmente le represente, ajun-
tadas al modelo que a continuación 
se inserta, acompañando la cédula 
personal y el resguardo de haber 
constituido el oportuno depósito 
provisional. 

Modelo de proposlcián 
Don . . . . . vecino de . . . . . habién

dose enterado del pliego de condi
ciones que ha de regir en la subas
ta relativa a se com promete a 
tomar en arriendo, los arbitrios y 
encargarse de la recaudación, sobre 
el de carnes con sujeción , a las 

"citadas coudicioiies por la; cantidad 
. de (aquí el importe en letra)'. 
:' 'YillamailAn, a . .v de . . . . de 1923! 
- Villamaflan- 4 de diciémbre de 
19<.6. — L a Álcáldesa, Francisca 

' López . . . . ^ .-.i" ' ' 

t Alcaldía eoiMtucióiíal ile '. 
Villazala 

Apropuesta.de la Comisión muni
cipal permaneiite el Ayuntamiento 

. pleno 'acordó por unanimidad que 
durante el aftó dé 1927, rija en esté 
Municipio el presupuesto municipal 
ordinario que fué aprobado -para el 
ejeróióio de 1926 27 : sin ninguná 
modificación, quedando por tanto 
expuesto al público en esta Seore' 
taría por el término reglamentario 
para que pueda ser examinado por 

- cuantas personas les interese. 
Vtllazála, 2 do diciembre de 1926. 

=>E1 Alcalde, Alejandro Franco. 
* * » 

Se hallan terminadas las listas 
cobratorias de la contribución rús
tica y urbana, el padrón de cédulas 
y la matrícula de subsidio indus
trial, quedando expuestas al públi
co, en la Secretaría municipal al 
objeto de oir reclamaciones por ios 
contribuyentes que en ellos figuran 
durante el plazo reglamentario. 

Vil lázala, 2 de diciembre de 1926, 
E l Alcalde, Alejandro Franco. 

• • • 
E l Ayuntamiento Pleno de mí 

presidencia, on sesión de veintitrés 
del actual, de conformidad con lo 

que dispone el artículo 498 del E s 
tatuto municipal, acordó nombrar : 
vocales natos para constituir las i 
Comisiones de evaluación de utili- j 
dades para el repartimiento general ; 
de utilidades en sus dos partes real 
y personal para el próximo ejercicio 
de 1927, los sefiores siguientes: 

Parte real 

D . Eduardo Autsan Flórez, admi
nistrador de la seftora Marquesa de 
Campofértil, mayor contribuyente, 
riqueza rústica. 

D . Blas Fernández Gallego, ma
yor contribuyente, riqueza urbana. 

D . Andrés Castellanos Fuertes, 
mayor contribuyente por industrial. 

Parte personal 

Parroquia de Villazala y Santa 
Marinica.—D. PabloGarcla Miñam
bres, cura párroco. 

D . B e r n a b é Villazala Vega, ma
yor contribuyente por rústica. . 

D . Alvaro de la Fuente Castrillo, 
idem por urbana. 

D . Domingo Falagán Prieto, ídem 
por industrial. 

Parroquia de Huergá de F r a i l e s . -
D . Manuel Eubio Fernández, cura 
párroco... 

D . Manuel Franco Franco, inayor 
contribuyente por rústica. . 

D . Gregorio Castellanos Fuertes, 
mayor contribuyente ppr urbana. 

' D . ; Domingo Fuertes -Martínez; 
idem por i n d u s t r i a l 1 *" 

Parroquia dé Castrillo y San Pe-
láyo. — D.", Manuel ^Franco Juan, 
mayor contribuyente , por ^.riqueza 
rústica.-'';- • ' -

D . Froilán Natal Abella, idem 
porurbana. 

D-. Andrés Vicente Castellanos, 
por concepto de industrial. 

Parroquia de .Valdesandinas, 
D . Isaías Ramos Carbajo, cura pá
rroco. 

D . Aquilino Cabero .Cuevas, ma
yor contribuyente por riqueza rús-
tica. 

D . Marcelino Cabero Fuertes, 
idem por urbana. 

D . Santiago Ordás del Canto, 
idem por industrial. ' ' 

L o que se anuncia al público, por 
el término de ocho días, al objeto de 
oir las reclamaciones que durante 
este plazo pudieran presentarse. 

Villazala, 25de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Alejandro Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

L a Coinimón municipal perma
nente que presido eu sesión de 5 
del mes actual, ha acordado propo
ner al Ayuntamiento pleno la habi
litación de un crédito de 335 pese
tas, con inputación al capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 1.° del pre
supuesto ordinario del actual ejerci
cio y que habrá de cubrirse con el 
exceso resultante y sin aplicación 

de los ingresos sobre los pagos en 
la liquidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos de imposi
ciones o libretas de ahorro, para los 
niños de las Escuelas de este muni
cipio, 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el art. 12 del 
Reglamento vigente de la Hacienda 
municipal y con el fin de que pue
dan formularse reclamaciones du
rante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

E n yillazanso a 6 de diciembre 
de 1926. E l Alcalde, Gabriel del 
Ser. 

Administración 
de justicia 

Kequisitoria 
Fernández Sánchez, Ceferiho, de 

25 años, soltero, hijo de José y Tere
sa, natural de Villamanin, aldea de 
Rediezmo (León), ambulante, oficio 
alfarero, de estatura alta, ojos cla
ros, pelo rubio, rostro blanco,, cejas 
al pelo, nariz regular,'boca regular; 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Teruel,- dentro del 
término de d iez -d ías , , para consUr 
tuirse en prisión en. causa que con 
otro se le sigue sobre al lanámiento 
de morada y uso de nombre supura-' 
to, n.°8,-de 1926, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. : 

Teruel a 25 de noviembre de 1916. 
E l Juez de - Instrucción-, .'Inocencio 
Fernández . • ^-S,"-:,--" "v" 

Juzgado municipal de Gradefes - - . 
Don Salustiano , Férn'ández, Juez 

municipal de Gradefes.-. 
Hago saber: Que según me parti

cipa el vecino de esté pueblo, Faus
tino Alonso, el día 29 del pasado 
noviembre, hacia las seis y media 
de la mañana, desapareció de su 
domicil ió su sobrino Gonzalo Fo
rreras Alonso, de 17 años de edad, 
del cual era curador dicho Fausti
no. Llevaba el Gonzalo, pantalón 
de pana roja, chaqueta del mismo 
color y zapatos usados y clavetea
dos, no llevando documentación 
alguna. 

Por tanto ruego y encargo a las 
Autoridades, procedan a su busca 
y caso de ser hallado, sea entregado 
en este Juzgado, para después po
der entregársele al reclamante. 

Gradefes 4 de diciembre de 1926. 
Salustiano Fernández. 

Juzgado municipal de Vegaquemada 
Don manuel Valladares Sánchez, 

Juez municipal de Vegaquemada, 
Hago saber: Que en las diligen

cias de procedimiento de apremio, 
procedentes de juicio ejecutivo se
guido a instancia de D . Ramiro P é 
rez, vecino de esta localidad, contra 

D . José Sánchez, y en su caso con
tra sus herederos por haber fallecido 
el primero, el cual fué también veci
no de este pueblo, en rebeldía sobre 
pago de daños y perjuicios por valor 
de trescientas- pesetas y costas del 
juicio, y embargada una finca a los 
ejecutados, radica en término de es
te pueblo al sitio de Huerto Barrero 
que hace de cabida diez y ocho 
áreas y setenta y ocho centiáreas, 
regadía, que linda por el Norte, otra 
de herederos de Isidora Martínez; 
Sur otra de Manuel Valladares; Este 
otra de dichos herederos de Isidora 
Martínez, y Oeste otra de Amelia 
González, tasada en ochocientas pe
setas, se saca a pública y primera 
subasta por término de veinte dias, 
la cual tendrá Jugar el día vein
tiocho del próximo diciembre en la 
sala Audiencia de éste Juzgado, a 
las diez horas, advirtiendo que no 
se'admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y para tomar parto en la subasta se
rá necesaria la consignación por los 
licitadores del diez por ciento de la 
tasación. \-

- .- Lo - que se .anuncia 'en- el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia para 
general conocimiento. 

. . Dado, en Vegaquemada a treinta 
de noviembre de inil novecientos 
veintiséis¿'- .El Juez municipal, Ma
nuel. Val ládarés . -Él Secretario, Fe ; 
lipe y a l l a d a r é s v ^ v ' ; ' ^?•: 

Juzgado municipal de Rabanal dtl 
--,-''-'(/flñiino-;--.. "- 'í'..->; 

> Dóú José Martínez Alonso,'-'Juez 
^municipal de Habanal. del Ca-

mino. •';,'•.•••"••í-•"(,. 
'.'-.Hago saber: Que encontrándose 

Vacante el cargó'de Secretario en 
propiedad de este Juzgado, se anun
cia vacante dicho cargo para su 
provisión en propiedad a concurso 
de traslado, por el .término de trein
ta días con arreglo, a la. L e y del 
poder judicial y . Real decreto de 
veintinueve, de . noviembre de mil 
novecientos veinte. 

Y para que conste y. su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin1 
cia; expido la presente que firmo y 
sello en Rabanal del Camino á vein
tinueve de noviembre de mil nove
cientos ve int i sé i s .—El Juez, José 
Martínez. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 9 del actual 
caballo, rojo, alzada 
con una estrella en la 
ma do G . , cola larga 
crin recortada. 

Avisar a su dueño 
cía, éti Vetilla de la 
tamiento de Cimanes 

se extravió un 
1,30 metro*, 

frente en fof-
, entresacadn, 

Antonio Gar-
Reina, Ayun-
del Tejar. 

Se arrienda una Tejera en Rózne
la, Ayuntamiento de Chozas de Aba
jo. Para tratar cpn su dueño, Boni
facio Cristiano, en Villarroañe. 

Imp.~ d» la Diputación prOTincial 

http://Apropuesta.de

